AVISO IMPORTANTE: POR LA ECONOMÍA SUMERGIDA QUE SE HA DETECTADO, TODAS – REPETIMOS TODAS- LAS INSPECCIONES ESTAN EN LA CALLE VISITANDO A LAS EMPRESAS DE NUESTRO SECTOR.
1.- DECRETO 109/2005, de 26 de Abril, por el que se regulan los requisitos de los CONTRATOS DE SEGURO  OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, en materia de ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

La Policía “Autonómica” está exigiendo en sus visitas a los establecimientos de hostelería el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil con las características ss.:

PRIMERA: la obligación de suscribir el contrato de seguro es independiente de que la actividad se desarrolle con carácter permanente, de temporada, ocasional o extraordinario, en establecimientos fijos o eventuales, independientes o agrupados con otros de la misma o distinta actividad económica, en zonas abiertas o en vías y espacios públicos y privados abiertos (por ejemplo, TERRAZAS)
SEGUNDA: los establecimientos de alojamiento turístico que celebren actividades del Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos en sus instalaciones, para el público en general, se regirán por la presente norma (si tienen restaurante, salones de celebraciones, etc.)

TERCERA: Los contratos de Seguro de RC deberán cubrir los daños materiales y personales ocasionados a las personas asistentes al establecimiento (también caterings)
CUARTA: Cuantías para el caso de daños personales con  muerte o invalidez:

                                                                      Restaurantes,                    Ferias, pubs,

                                                                      Bares y similares              Discos, salones                                                                  

a) aforo autorizado hasta 50 personas:             225.000                              301.000

b) aforo autorizado de 51 a 100:                       375.000                              451.000

c) aforo autorizado de 101 a 300:                     526.000                              601.000

d) aforo autorizado de 301 hasta 700:               901.000                             901.000
e) aforo superior a 700 personas:                   1.201.000                           1.201.000

f) en espacios abiertos de aforo indeterminado: capital mínimo 151.000 euros

f) en todo caso el límite máximo por víctima se fija en 151.000 euros

QUINTA: Las sumas aseguradas para responder por el resto de los daños personales y por daños materiales serán libremente pactadas por las partes contratantes.
2.- WEB DE ASHAL. Estamos en pleno proceso de confección de la web de Ashal. Rogamos a todos nuestros asociados nos comuniquen su dirección de correo electrónico para poder contactarlos de forma ágil.
4.- MODIFICACIONES FISCALES PARA 2010.
IRPF: aumento de las retenciones del 18 al 19 % / modificación de la deducción de los 400 euros / reducción del rendimiento neto de actividades económicas 

IVA: modificación de los tipos impositivos / aplazamiento de la presentación telemática

IMPUESTO DE SOCIEDADES: reducción del tipo impositivo al 20 % (condiciones)
5.- CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE: modelos  347 y 184 hasta 31/03/10
Más información; Departamento Fiscal-Contable de Ashal 950 28 01 35

ALMERIA CAPITAL
PRIMERO: NUEVA ORDENANZA DE TERRAZAS. IDEAS CLAVES:
** URGE la presentación de proyectos y restante documentación en Urbanismo del Ayuntamiento de Almería para la obtención de las preceptivas licencias de terrazas.

** Solo los establecimientos que disponían en el año 2009 de  licencia de terrazas (la licencia concedida por el ayuntamiento, no el simple pago de la misma) disponen del plazo de seis meses para la adaptación. El resto, es decir, el 90 % de las terrazas actualmente instaladas en Almería  está expuesto desde finales de febrero a una sanción de 3.000 euros por uso o instalación de terraza sin licencia.
** La policía está siendo formada por los técnicos municipales para controlar la ocupación de vía pública con sillas y mesas.

** Recomendamos antes de proceder a la compra de nuevo mobiliario, obtener la preceptiva autorización de la instalación.

SEGUNDO: AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS.

Con fecha de 24 de febrero se ha firmado Bando Municipal por el que se aprueba la ampliación de una hora del horario de cierre de los establecimientos públicos del término municipal de Almería, durante:
Semana Santa: días 28 de marzo a 4 de abril, ambos incluidos.

Cruces de Mayo: días 30 de abril a 8 de mayo, ambos incluidos

Fiesta de San Juan: noche del 23 al 24 de junio

Feria y Fiestas: días 21 a 28 de agosto

Fiestas de Navidad: días 24 de diciembre a 6 de enero del año 2011.

En cuanto se publique dicho Bando oficialmente os facilitaremos copia vía mail.
TERCERO: ADAPTACION AL NOMENCLATOR.
Aquellos establecimientos que aún no tengan adaptadas las denominaciones de sus licencias de apertura a las denominaciones que figuran en el Nomenclátor – Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía deben presentar solicitud ante la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Almería para su obtención.
A) Denominaciones recogidas en el Decreto 78/2002, de 26 de febrero: 

* Restaurantes * Autoservicios * Cafeterías * Bares * Bares-quiosco  * Pubs y bares con música * Salas de Fiesta * Discotecas * Discotecas de juventud

B) Denominaciones no recogidas en el Decreto 78/2002, (a título de meros ejemplos): 

* Hamburgueserías * Cafes Bares * Pizzerías * Asadores * Disco Pubs * Cafés * Ciber cafés y/o similares
Los titulares de establecimientos con licencias de apertura con denominaciones no recogidas en el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, deben adaptarlas  a las denominaciones oficiales recogidas en el Nomenclátor – Catálogo.

Más información: Ashal – 950 28 01 35 
